
 

 

 
 

COMUNICADO INSTITUCIONAL 
 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CALDAS ENTREVISTARÁ A LOS (AS) 
CANDIDATOS (AS) A LAS DECANATURAS DE LA UNIVERSIDAD 
 
 
El Rector de la Universidad de Caldas, Fabio Hernando Arias Orozco, exalta la 
participación de 5.087 personas, entre estudiantes, docentes y egresados, en la 
Consulta Virtual del proceso de elección de Decanos (as) de cinco de nuestras 
seis facultades, demostrando compromiso y responsabilidad con los procesos al 
interior del Alma Máter.  
 
De igual manera felicita a todos los aspirantes que hicieron parte de este proceso 
en curso y a quienes hoy conforman las duplas para continuar con la designación 
de Decanos (as).  
 
Así las cosas, dando continuidad al cronograma reanudado en la Resolución N.° 
007 de 2022 y después de recibir por parte del Comité Central de Elecciones las 
duplas conformadas, según los ponderados y calificación de la formación 
académica y experiencia relacionada, el paso a seguir consiste en evaluar las 
propuestas programáticas de los candidatos (as) seleccionados (as), con el 
objetivo de analizar su correlación con el Plan de Acción Institucional y de Acción 
de la Facultad respectiva.  
 
Para materializar dicha etapa el Rector de la Universidad de Caldas, los días 22 
y 23 de marzo entrevistará a TODOS (AS) los (as) candidatos (as) que 
conforman las duplas por Facultad, quienes tendrán la oportunidad de sustentar 
las propuestas de manera previa a la asignación del puntaje correspondiente.  
 
Lo anterior, en aras de garantizar la transparencia, los principios de oportunidad 
e igualdad en el proceso de designación de Decanos y Decanas de la 
Universidad.  
 
 
 
 
 


